
REGIMEN ARANCELARIO GEOBIO 

 

Título I                                                                                                                       

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Profesionales comprendidos en este arancel 

Art. 1 - El presente arancel fija los honorarios mínimos que deben percibir 

los profesionales de las Ciencias Naturales, matriculados en el Consejo 

Profesional de Ciencias Naturales de la Provincia de Buenos Aires (Ley 

10353) en el ejercicio de la actividad profesional desarrollada libremente y 

sin relación de dependencia. 

 

Orden público del arancel 

Art. 2 - Declárase de orden público las disposiciones del presente arancel y 

nulo todo pacto o convenio que lo contravenga. 

 

Honorarios 

Art. 3 - Los honorarios constituyen la retribución por el trabajo y la 

responsabilidad del profesional en la ejecución de la tarea encomendada. 

 

Determinación de honorarios 

Art. 4 - Los honorarios se determinarán en la forma establecida en los 

distintos capítulos de este arancel. Cuando un encargo comprenda tareas 

regidas por diferentes capítulos, el monto de los honorarios será la 

sumatoria de los correspondientes honorarios parciales. 

 

Geobio 

Art. 5 - Para determinar el honorario profesional, se utilizará como unidad 

de valor, un módulo al que se denomina GEOBIO, cuyo valor se establece 

en diez (10 ) pesos. 

 

Honorarios Mínimos 

Art. 6 - En todos los casos previstos en este Sistema Arancelario, los 

importes determinados son mínimos y obligatorios y toda liquidación 

realizada por debajo de los mismos será considerada nula. 

 

Forma de calcular los honorarios 

Art. 7 - De no existir base sobre la cual determinar los honorarios, se 

establece para el cálculo de los mismos el valor de una hora de trabajo 

profesional expresada en GEOBIOS y de acuerdo a la siguiente escala: 

Hora Gabinete: dos (2) Geobios 



Hora laboratorio: tres (3) Geobios 

Hora campo: . cuatro (4) Geobios 

 

Los honorarios son irrenunciables 

Art. 8 - Ningún profesional podrá, como incentivo para obtener otros 

beneficios, renunciar al cobro de los honorarios que fija este arancel, ni 

puede percibir sumas menores que las que él establece. 

 

Misión del Consejo 

Art. 9 - El Consejo Profesional de Ciencias Naturales podrá proponer, en la 

medida y oportunidad que el ejercicio profesional lo requiera la 

modificación de los honorarios mínimos establecidos. Asimismo, aclarará 

cualquier duda de aplicación del presente arancel, dictaminará y fijará el 

importe de los honorarios para los casos especiales o no previstos en él, a 

pedido de partes, autoridad judicial o administrativa. 

 

Trabajo de dos o más profesionales separadamente 

Art. 10 - Si dos o más profesionales actúan separadamente por encargo de 

otros tantos comitentes, sea en tareas judiciales, administrativas o 

particulares, cada uno de ellos percibirá la totalidad de los honorarios que 

determina el arancel para la tarea encomendada, aún cuando produzcan 

informes conjuntos. 

 

Trabajo de dos o más profesionales en conjunto 

Art. 11 - Si dos o más profesionales actúan en conjunto por encargo de un 

solo comitente, los honorarios que por arancel corresponda a uno solo se 

repartirá en partes iguales entre ellos, adicionando a cada parte el veinte por 

ciento ( 20 % ) del total. Esta disposición es válida cuando el comitente así 

lo requiera y no corresponde cuando la actuación conjunta provenga de la 

asociación voluntaria de los profesionales. 

 

Trabajos de profesionales especialistas 

Art. 12 - En el caso que dos o más profesionales deban intervenir en un 

mismo asunto como especialistas en diferentes rubros, cada uno percibirá 

los honorarios correspondientes a las tareas de su especialidad, ateniéndose 

a las normas de los artículos 5º y 6º. 

 

Profesionales a sueldo 

Art. 13 - No corresponde el pago de honorarios al profesional por las tareas 

realizadas en calidad de empleado a sueldo, público o particular. La 

remuneración del empleo debe ser proporcional al monto de los trabajos, a 

la importancia de las tareas, a la extensión y al tiempo que requiera su 

atención. 



 

Trabajo de un profesional para otro profesional 

Art. 14 - En el caso que un profesional realice por contrato, trabajos para 

otro profesional con responsabilidad compartida en la parte de actuación, le 

corresponde como honorarios el setenta por ciento (70%) de lo que fija este 

arancel y el principal se reserva para sí, por supervisión, el treinta por 

ciento (30%) restante. 

 

Comitente 

Art. 15 - El comitente puede ser cualquier persona física o jurídica que 

desee 

contratar a un profesional para la prestación de sus servicios. 

 

Valor en juego 

Art. 16 - Se considera valor en juego el monto total de inversión. Para el 

caso de no estar determinado el valor en juego se tomará para el cálculo de 

honorarios las horas de trabajo (Título I, art. 7), empleadas para ejecutar la 

tarea profesional encomendada. 

 

Gastos ordinarios y extraordinarios. Definición y estimación 

Art. 17 - Se consideran gastos aquellas erogaciones que origina el ejercicio 

profesional, que son independientes del honorario. 

 

Gastos ordinarios 

Los gastos ordinarios, corren por cuenta del profesional y se consideran 

como tales los siguientes: 

 

I. a) El seguro por el instrumental y equipo personal que deba usar el 

profesional. 

I. b) Aportes previsionales. 

I. c) Cuota de ejercicio profesional. 

 

II Gastos extraordinarios 

Los gastos extraordinarios que origina una operación profesional no se 

incluyen en el honorario y son por cuenta del comitente. Considerándose 

como tales los siguientes: 

II. a) Las labores mineras,  sondeos  perforaciones, destapes, calicàtas, 

recolección de muestras mediante pesca, caza, tamizado, excavaciones, 

monitoreos y aquellas que deban ejecutarse para obtener los datos 

necesarios para realizar el estudio. 

II. b) Los análisis y ensayos sobre muestras. 

II. c) Los salarios  y  seguros  de  trabajo  de  los  peones,  asistentes  y  

otros, en los trabajos realizados in situ 



II. d) Los gastos de viaje del profesional  desde  su  lugar  de  residencia  

habitual  hasta  el  de trabajo,  teniéndose  en  cuenta el tiempo empleado 

en viajes. 

II. e) Los de movilidad en el lugar de trabajo. 

II. f) Las comunicaciones telefónicas, telegráficas, postales y/o fax que no 

correspondan a sus actividades comunes y que sean impuestas por las 

necesidades del trabajo. 

II. g) Las copias extras de textos, fotografías planos y demás 

documentación que exceda el número de dos (2), que correspondan al 

informe original y una copia del mismo, que el profesional debe entregar 

obligatoria y gratuitamente al comitente, al percibir el total de los 

honorarios correspondientes. 

II. h) Los originados por alquiler o compra de aerofotografías, 

fotomosaicos e imágenes satelitales o planos. 

II. i) Seguro de vida por accidente que deba tomar el profesional, cuando 

cumpla tareas de campo u otras necesarias para ejecutar el trabajo o estudio 

encomendado. Este seguro tendrá validez desde el día de salida del 

profesional de su residencia habitual, que será fijada en el contrato, hasta el 

día de llegada a la misma. 

II. j) Los sellados, impuestos, tasas, gastos de gestoría y todo trámite que se 

deba realizar ante oficinas públicas o privadas para la obtención u 

oficialización de planos, informes o declaraciones juradas, necesarios para 

la ejecución de la tarea. 

II. k) Profesional y comitente convendrán, de común acuerdo, modalidades 

de pago de los gastos y los adelantos de fondos cuando así correspondiere. 

Dichas modalidades deberán quedar incluidas en el contrato respectivo. 

 

Daños por la ejecución de la tarea 

Art. 18 - En ningún caso, los honorarios comprenden las indemnizaciones 

por los daños necesarios ocasionados en las propiedades afectadas por la 

ejecución de la tarea. Dichos gastos serán soportados por el comitente. 

 

Eximición de contrato cuando el profesional es el comitente 

Art. 19 - El profesional que realiza una tarea profesional para sí mismo está 

eximido de presentar contrato de servicios profesionales, estando exento 

además de abonar la cuota de ejercicio profesional. 

 

Presentación de declaración jurada en caso de eximición de contrato 

Art. 20 - Lo previsto en el art. 19º, no excluye la presentación de la Planilla 

Anexa del Contrato, en original y dos (2) copias, la que tomará el carácter 

de Declaración Jurada por parte del profesional involucrado. Dicha Planilla 

Anexa será visada por el Consejo con el resto de la documentación 

requerida. 



 

Contrato de trabajo 

Art. 21- Todo contrato en el que se comprometan tareas profesionales, 

comprendidas en este arancel deberá especificar en forma expresa, la 

naturaleza del cometido y sus respectivos honorarios. 

 

Interrupción de los trabajos 

Art. 22 - Para la determinación de los honorarios en la eventualidad de una 

interrupción del cometido, se procederá de la siguiente forma; 

 

a) Si la interrupción se produce por voluntad o inacción del comitente, los 

honorarios serán los devengados por la tarea efectivamente cumplida, 

adicionando la tercera parte de lo que falte ejecutar. 

b) Si la interrupción obedece a la voluntad o inacción del profesional, la 

retribución en concepto de honorarios, no excederá el mínimo fijado en 

este arancel y sólo por las operaciones que resulten útiles y eficaces al 

comitente. Sin perjuicio de las acciones legales o éticas que el comitente 

pudiera iniciarle. 

c) Si la interrupción es convenida entre las partes o como consecuencia de 

causas de fuerza mayor o fortuitas, los honorarios se liquidaran por las 

tareas realmente ejecutadas. 

 

Se entiende por inacción de una de las partes, no realizar las operaciones 

que sean indispensables para que la otra parte pueda proseguir 

normalmente su cometido en el plazo convenido. 

 

Pericias judiciales 

Art. 23 - Los honorarios de los profesionales de las Ciencias Naturales que 

intervengan como peritos en todo proceso judicial, serán regulados de 

acuerdo a las disposiciones vigentes, conforme a la importancia y 

naturaleza de la labor cumplida. 


